RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000041, Ent. N° 4788/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, relacionadas con el pago del “Premio Incentivo a la Producción nacional SPC”, correspondiente al período julio 2013 – junio 2014;

RESULTANDO: 1) que por disposición de fecha 10 de julio de 2014, la Dirección General de Casinos dispuso la modificación de créditos presupuestales, a los efectos de contar con disponibilidad para atender al pago del “Premio Incentivo a la Producción nacional SPC”, el que tiene por finalidad estimular la producción sangre pura de carreras en nuestro país;
2) que por Documento Nº 000062, de fecha 29 de julio de 2014, se dispuso la disminución del monto de $ 21:876.750 del Objeto del Gasto 299, aumentando dicho monto en el Objeto del Gasto 591, destinado a atender el referido premio;
3) que por informe del Área Hipódromo de la Dirección General de Casinos, de fecha 7 de agosto de 2014, y teniendo presente la información remitida por el Stud Book del Uruguay e Hípica Rioplatense respecto a los montos cobrados durante el período considerado y los porcentajes correspondientes a los ganadores del premio, se concluyó que el total a abonar asciende a la suma de $ 12:909.809, siendo suficiente el crédito existente;
4) que en Resolución de la Dirección General de Casinos, de fecha 11 de agosto de 2014, se dispuso remitir a este Tribunal los antecedentes, a los efectos de proceder a la intervención preventiva del gasto, por el importe de hasta $ 12:909.809; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 321 de la Ley Nº 18.719, se autorizó a la Dirección General de Casinos a promover la actividad hípica a nivel nacional y la supervisión del juego de apuestas mutuas, en todas sus modalidades, sobre el resultado de carreras de caballos en los hipódromos reconocidos en forma expresa por dicha Dirección, pudiendo a tales efectos disponer las medidas que estime necesarias incluyendo, entre otras, requerir informes, auditorías, inspecciones e intervenciones contables;

2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 47 del Decreto Nº 269/013, se autorizó a la Dirección General de Casinos a abonar hasta la suma de U$S 900.000, por concepto de “Premio Incentivo a la Producción nacional SPC”, a efectos de estimular la producción del sangre pura de carreras en nuestro país, así como incentivar la localización y el desarrollo de nuevas inversiones en nuestro territorio y fortalecer el impulso del sector hacia la mejora genética y la calidad del proceso de cría;
3) que en ese sentido, en el citado Artículo se previó que la partida se distribuirá entre los criadores del sangre pura de carreras instalados en el territorio nacional, consistente en el 6% de las sumas obtenidas entre el 1 de julio de cada año y el 30 de junio del año siguiente, a partir del año 2012, por los ejemplares nacidos en sus establecimientos que hayan conseguido lugares en el marcador rentado de las competencias disputadas en el Hipódromo Nacional de Maroñas en el período indicado;
4) que en la citada norma se estableció que el incentivo comience a abonarse a partir del 2013 y se haga efectivo a cada criador nacional, comenzando por aquél que ocupe el primer lugar en cuanto a las sumas ganadas, y continuando en orden descendente con el resto de los que integran la lista Estadística de Criadores por Sumas Ganadas, confeccionada por el Hipódromo Nacional de Maroñas, tomándose en cuenta la información proporcionada por el Stud Book Uruguayo y la Estadística confeccionada por el Hipódromo Nacional de Maroñas, previo informe favorable del Área Hipódromo de la Dirección General de Casinos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de $ 12:909.809, se tendrá por intervenido el mismo, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la verificación, conjuntamente con el pago, de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución a dictarse concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Devolver los antecedentes.
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